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Introducci6n

La compleja, heterogénea y extraordinariamente difundida acti
vidad estatal, propia de las cireunstancias económicas, sociales y
políticas de nuestra época, han llevado aI instituto de la "responsabili
dad deI Estadolt a un punto de máxima importancia, en donde las
viejas soluciones privatistas no son capaces ya de dar una respuesta
integral y satisfactoria a esta problemática.

Lo cierto es que la citada moderna gestión estatal neva a este
órgano máximo de la comunidad a desarrollar tantas actividades que
eI nesgo de producir danos en la persona o patrimonio de sus adminis
trados es una situación ya casi de tipo permanente.

Este estado de cosas no puede resolverse ni con la pretensión de
una reducci6n de la actividad estatal - lo que, de todas maneras, es
un problema metajurídico - ní tampoco eon los tradicionales instru
mentos jurídicos eon que el derecho privado resolvió y resuelve la
relación entre responsabilidad-indemnización frente a actos o hechos
contrarias a dereeho y productores de un dano en un tereero.

De aquí que las modernas doetrinas ius-administrativas hayan,
en estas últimas décadas, avanzado muchísimo en la elaboración de
una teoría propia y sustantiva deI derecho administrativo, relativa
a la soIudón de los conf1ictos generados en los danos provocados por
el quehacer estataI.

Por supuesto que las soluciones dadas - desde el punto de vista
de la ciencia jurídica administrativa - no tienen una düusión uni
forme ni aceptaci6n pacífica por parte de la generalidad de la doetri·
na, a la vez que reconocen respuestas jurisprudenciales y estructuras
legislativas sumamente variadas según los distintos países de gue se
trate.
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:\lo es intención de este trabajo la recopilación de las distintas
corrientes doctrinarias relativas ai tema de la responsabilidad estatal.
ni tampoco ofrecer y fundamentar una solución propia. Lo que se
busca en este articulo es analizar un supuesto especial que genera
la obligaci6n deI Estado de responder por los dallos causados en los
administrados. en los supuestos de revocación por raZoDes de interés
público (la llamada revocación unilateral por razones de oportunidad,
mérito o conveniencia) de sus actos o contratos.

De todas maneras es cierto que para un mejor desarrollo deI tema
que aqui nos ocupa, resulta necesario realizar una breve incursi6n en lo
que hace al fundamento de la responsabilidad estatal y a los distintos
tipos de causas generadoras de la responsabilidad que pueden existir.

[ . Fundamento y Cluificación d. I. Reaponsabilidld E.t.t.1

Desde nuestra perspectiva la responsabilidad estatal - seiíalãn·
doIa como la obligación de indemnizar por los danos producidos en
la realización de sus cometidos, cualquiera sea la forma jurldica en
que se haya instrumentado dicha actividad - tiene un fundamento
genérico común, pera que puede reconocer peculiaridades según los
casos concretos.

Tal fundamento de la obligacíõn de1 Estado de iDdemnizar los
danos causados por su quehacer, reside en las exigencias de la justicia
distributiva que da la base a la relaô6n jurídica administrativa (L).

Muy rápidamente puede aqui sefiaIarse que la justicia distribuo
tiva es aquella espede de la virtud de la justícia que obliga a una
persona pública a reconocer en una person. privada su derecho a
recibir la parte deI bien común que, como carga o beneficio, le corres
ponde en razón de ser miembro de la comunidad regida por dicha
persona pública.

La justicia distributiva se caracteriza por: 8.1 el sujeto distribuidor
tiene que recibir e1 carácter de persona pública; b) el derecho objeto
del aeto justo consiste en la parte deI bien comÚD que, corno carga
o beneficio, a cada uno le corresponde, y c) la igualdad deI aeto
justo está dada, no por un estricto ajuste aritmético entre presta
ción y contraprestación, sino por una re!ación proporcional o com·
parativa entre lo debido a la parte privada, sujeto de esa especial
relación de justicia y la situación, real o' hipotética, en la que pueden
estar otros miembros de la comunldad en casos, naturalmente, com
parables.

Quizás eI aspecto más importante an el estudio de esta especie
de la virtud de la justicia y de las relaciones jurIdicas que en ella se

,. 1) Sobre la relll.dón justlcla distributlva-derecha públlCQ-(ierecho admlnls.tJ'a
tlvo. ver BAR..t:tA. Rod()l~o Carlos, PJUdI*M de Derecbo &dmbUstrathlt,
Abaco, BUe:lO/l Aires, 1960. en ~pee1al ca.pttulo IV
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fundan, reside en esta manera de medir ·'el ajuste". Para decirlo
de una forma muy simple, la justicia distributiva supone el hecho
de que, aI ser el bien objeto de la relación una parte deI bien común,
10 que se le dê de más o de menos a un determinado sujeto, se le
está dando de menos o de más aI resto de la comunidad que se
encuentra en una situación de equiparación o situaci6n comparativa
con ese sujeto.

La relación jurídica administrativa es una expresión de ]a virtud
de la justicia distributiva y las normas positivas que hacen aI dere
cho administrativo, no son otra cosa que cuerpos jurídicos garanti
zadores de que, en la concreta relaci6n juridica, las exigencias de la
justicia distributiva sean estrictamente respetadas.

La justieia distributiva inspira entonces a todo eI derecho admi·
nistrativo, a cada una de las normas, principios e instituciones que
haeen a esta rama deI derecho. Por conseguiente, también la justida
distributiva es eI fundamento común deI instituto de la responsabiJi
dad deI Estado.

Desde la óptica de la justicia distributiva la responsabilidad dei
Estado no requiere basarse tanto en eI reproche subjetivo de su actua
dón (dolo, culpa o negligencia) sino en la lesión patrimonial suitida
por un determinado administrado, en la medida que ese dano patri
monial o personal lo deseompense, le quite la situación de igualdad
comparativa que debe tener respecto deI resto de la comunidad (2).

Es entonees desde la situación de la víctima y no deme la inten
cionalidad de ]a acción de1 victimario, desde donde se debe analizar
la cuestión atinente a la responsabilidad deI Estado. instituto en el
cual quizãs con mayor claridad se vea esta presencia de las exigencias
de la justicia distributiva.

Lo expuesto antes no quiere decir que todo supuesto de reslJon
sabilidad objetiva (que de esta se trata) supone una aplicaci6n de las
exigencias de la justicia distributiva. En el derecho privado, aI que
suponemos fundado en relaciones jurídicas que expresan a la justicia
conmutativa, las doctrinas tradicionales (entendiendo por taIes las

( 2) Ibidem, pé.ginas 120 a 123. As( 10 ha aefia1a.do la jurisprndencia, Cámaa-a
Nacional de ApeIaciones Civil y ComerciaI Federal, 8a.la m, octubre 18-1984.
en autos Andreottl, Guerr1.ru) clLUchetta. Leonardo; "EI instituto público deI
ressarci.llllento estatal que destaca la presencia deI dafto desigual, qu.e es
injusto cuandQ destruye el principio de los sacrificlos igualita.rios fre1lJte a1
bien comÚJ1, no considera si rue provocado por un acto adm1nfstrativo legí
timo o Ilegítimo, por el hecho de la. cosa o con la cosa. Lo esencial es la
presencia. deI da.tl.o desigual, la re1aclón directa de êste con la actividad o
cosas provenientes de la Administraclón Pública y el injusto tratamiento aI
dereeho o âmbito individual en forma mensurable y ai respeeto, no cabe
oonsidenr eI mal proceder deI agente, pues esto corresponde a la ret.pon
sabiUdad de este fl'ente aJ adminJstrador público", EI Derecbo deI 28 de
abril de 1986.
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anteriores a la evoluclÓll intelectual individualista, es decir la gnn
tnnsformación cultural que comienu. eon eI antropocentrismo rena
centista, la reforma protestante y la Revolución francesa. expresán·
dose de una mauera palmlria en el Q6digo Napoleónico) también
reconociaD. e1 fundamento de la obliglclón de responder, en el daiio
sufrido por la victima mucho más que en el dolo o culpa deI agente.
En el derecho privado también entonces la responsabllidad tenia un
carácter objetivo, si bien ello se fue "subjetiviundo" a partir de los
fenômenos culturales antes sefiaIados, !hasta lIegar a la expresi6n que
hoy re~on~e 5U fórmula en el art. 1.109 de nuestro código Civil:
"Todo e1 que ejecuta un hecho que por 5U culpa o negligencia ocasiona
un dafio a otro, está obligado a la reparaclón de] perjuiclo ... " (I).

Pero, volviendo atrás, aún cuando en el derecho privado fueae
posible una integral aplieación de la doctrina de la responsabllidad
objetiva fundada en las edgeneias de la justlcia conmutativa (se habla
ele una integral apUclc:i6n. no la parcial regulación que se eneuentra
en el art. 1 .113 deI Código Civil) nó cabe duda que será distinta la
forma de medir el dano sofrido por la vfctima cuando esta medición
tenga que ser hecba según los crlteriQs "aritméticos" de la iusticia
conmutativa (donde "'0 interesará ell dano patrimonial sufrido, con
exclusión de otras consideraciones, por lo menos en principio) que
cuando esa medida deba ser hecho :s~gún las pautas de la iusticia
distributiva, es decir según una regia. comparativa y con referenda
a la situación general de la vida comunitarla.

La responsabiUdad deI Estado ts entonces una responsabilidad
directa y objetiva, que. por encontrar sus propios fundamentos en
las ezigencias de la virtud de la justicta distributiva, es decir en e1
régimen de derecho público. tiene uno precisamente, régimen juti
dico sustantivo. propio. especifico y distinto ai deI derecho civil.

Pero si esta es la causa fundante de todo el sistema de la respon
sabilidad estatal, ella no es excluyente por cuanto permite que en
determinadas situaciones, sin renunciar a la aplicación de Ia justicia
distributiva. eI problema planteado pueda tener solución de acuerdo
con las normas de] derecho civil. .

Asi habrá casos en que Ia obligaclón de responder encuentre
fundamento en normas como los citados articulos 1. 109 Y 1.113 de]
Código CJvil (4), en donde jugará entonces la doctrina de la respon-

( 3) Sobre eJ pg.rtlcular V~r e1 completo eetUdio Que sobre d ten1& h1ciera BOTO
KLOBS, Eduardo. La Respomabilldad P6Jillca: EU'04IJH PolíUeo Clln retorno
L la. Ide. c1á&l.ca de reatit.uelÓn) en la pUI:ll1c&cltIn conjunta Respon6&b1Uda~

dei Estado, UNBTA, Tucumán 1982.
( ") ArikuJo 1,109 (CódJio CivU): "Todo el que eJecuta un hecho, q~ ~ 5U

culpa o n~nd& OCMIOO& un dUlio a. otro. e&tá. obUgado a. 111. ftP&l'aclón
de1 perju1c~o. l!Bt.& obUpción es r'eiida por JjI,I mJmJu ctiapoel.eiones rela~

Uvas a los deHtol'I deI derecho ciVil."
(ContiDua .. pi,Im& lelulnte}
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sabilidad subjetiva, o bien la responsabilidad indirecta por el hecho
de! depenttiente o por eI vicio propio de la cosa, sin perjuicio de que,
aI momento de medir la indemnización las regIas de la. justicia distrj·
butiva mantengan su vigencla.

Desde esta perspectiva la. c1asiii.cacion que pueàe he~E'rsc de la
responsabUidad estatal, según el origen de Ila obligación de respon
der, es la siguiente:

1. S"bfetiva: fundada en la imputaciéal de dolo, culpa o negli
gencia en el quehacer estatai. Lógicamente este reproche subjetivo
5ól0 puede hacerse respecto de la persana física que haya actuado
en eI caso concreto. Sin embargo, de acuerdo con nuestro Código
Civil, ~r sus artkillÇ)s 43 (3~ ':j 1. ll~. la ~~rs(}na ~1,lti.dka es Ns"pGn~

ble por los hechos de sus administradores o directores, como asi
también por los hechas de sus dependiente6. Estas normas civilistas
no están en contradicción (s:" bien tampara coinciden exactamente)
con la lIamada teoria de] órgano, deI dererho administrativo. En e]
derecho administrativo la aetuación deI ótgano se imputa directa·
mente (no indirectamentel a la persona jutidica Administración Pú
blica, de una manera que parece estar llrevista o por lo menos no eon·
tradicha en e] citado artículo 43 deI código Civil.

De todas formas es discutible calüicar como órgano estatal a
todo empleado público. En una primera 8Rroximación podemos afir
mar que sól0 tiene carácter de órgano aquel que haya recibido atri·
bución de eompetencia para emitir artos con efectos jurídicos sobre
los administrados (se tiene que tratar de acios y no de meros hechos}
o bien oompetencia para emitir aetos eon: efectos modüicatorios de
la estructura organizativa interna de un determinado ~ervicio admi·
nistrativo. Quien no tiene esta alribución de competencia. no es
órgano ~ino mero dependiente.

Nadie puede dudar que la Adminislración Pública (persona juri
dica Estado) es responsable por 105 hechos ilícitos que pudo haber
cometido un ordenanza o una dactilógrafa, ~iempre dentro de la órbita
deI cumplimiento de sus obligaciones la~rales, pero nadie podrIa
calificar aI ordenanza o a la dactilógrafa ('orno órganos del aparato
estataL

(COD t1n lUlI;l .. da Jlu.... 4)

Artí('ul0 1.1l3 «(''ódlgO Clvill: ··La oblígaci6J1l deI qU( ha causado 1:.11 daflO
:;e ext!cnde fi. los datios que causaren l<lS que- cstãn bajo Sl:. ncpE'nctcnci3.
o por las cosas de q".le se sirve, o Que tlen~ a. W cuidado."

( 5 J Artículo 4! (CódIgo Chll): "Las pereonas jurídieM responden por ;os canos
que causen r"uienes las dirljan o aóJn1nl:;.tnen. en ejercido o con oca,sión
de SUs func10l1~s. Respooden también por lQ5 daií03 qu~ causen S11S depen
dientes o las cosas, en las cond1cltmes e8qlblecidll.s en el ütulo: "De las
Ob]1g&;:ionea que na.oen de los hech06 Ufdto$ Que no fiOD deliw!\."

------------------~ _._.
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La responsabllidad subjetiva nace Ientonces en la actuaci6n de
un 6rgano (persona física) o un dependiente de la Administnci6n
Pública y puede estar generada por las sMuietltes situaciones:

a) Por hecho meJto, conforme con. lo regulado por el art. 1.113
del Código Civil y sometido al plazo de prescripcióo estabIecido por
e1 art. 4.037 {&) deI mismo cuerpo legal. Corresponde sefialar que el
ejercicio de la accibo por responsabllidad no está sujeto ai plazo de
caducidad establecido por el art. 25 de Ia Ley 19.549 (puesto que no
se trata de la impugnación de ningún Beto ldministrativo) y puede
ser demandado directamente en la via judicial conforme eoo 10 esta·
blecido eo el art. 32 inciso d) de la misma Ley de procedimientos Ad·
ministrativos (7).

b> Por .eto iUcito, segúo lo regulado !en los articulos 1.056. 1,057.
1 .066, 1.067 Y 1.077 deI Código Civil (11). Se trata aquI de la respon·

( 6) A.rt'e....o (ta, ': Código Civil): "Prescrlbeae por dos aftos, la. iWclón por res
por.sabilldad eMl ~xtracontI'1lA:tu.al."

( 7 J Art'e....!5 (Uy de ~lentoe AdnUnistra.t.tros): "Plazos dentro de 1011
cuaIes debe dedudrse l8. Impugnecl6n (por via. de ace1ón o reeurao).
La acción contra el Estado o SUB entell autárquicos deberá deduclne
dentro deI plazo perentorio de .0 d1a$ hábUes Judiciales, computados
de la segulente mlUle1'a: a) s~ se tratare de a<:to& de al.ca.nce pa.rUc11li.l\
d~de su nottf1ea.ctõn eJ {ntere&ado; b) _se t:.n.tare de actoo de eonten1do
gene1'8l contra 108 que se hubiere formulado .reclamo resuelto Deia.tivamentA!
por reso!ue1ón e:lJ)J'eSlL, desde que se noUrkjue aI lnteresado la denegatoria;
c) l!e ee tratare <le actos de aleance p1WRl impugne.bles a tra* de lCtCII
lndlv1dU&le8 de aplloac1ón. deede que se notUlque allnteresado el e.cto expre
so que agote la ln.stanc1a administrativa; t) .!lI Ilt tra.tare de vju d.e hecho
o de hechos admint8tr&tlVOll. desdA! que ~llm tueren conocidos por el atec
tado. CU&ndo en vUtud de norma expreea la bnPUFlae1ón del acto &dm\
nistratJvo deba hacerse por via de reelltaO el pltzo pare. deduclrlo será de

3D dla8 desde la notiftcacl6n d~ la rnoIudl6n definitiva que agote Ias ~nstan·

elas admIn18tratlvas." Arüe'" 12: "E]~ administrat.tvo previo a que
se refleren 106 artícUlos a.ntertores no seri neoelBrto &l. m~la.re una norma
eJG)res& que 8&Í lo establezca y cuando: ..• d) H reclamaren dai\Oti y per·
julclOS contra. et Estado o se lntentwe una &oc16n de cksaJoJo conl.ra l!l o
lJJ18. acdón que no tramite por Via ordlo1latta,"

( 8) Código CiYll: AMícalo 1.•: "Los actos arll1Iado8, wnque no prodUZC&ll 1011
etectoll' de actos JurtdlOO8, producen. am entblu:go, lil6 eftlCt06 de 106 BCt06
IUcltoll, o de l()$ hechos en ieneral. cuya.s eoiI!ecuel1clas deben 8e1' repar&dae:."
Artltluto 1.1111: "En los C&8OII en qlUt no lune poIi.ble demandar cOD.t,r&. t&"
ceros los etectôS de la nWJdad de 108 lICliOS, o de tenerlOL'l d.em&n~.
correaponde siernpre el d.erecbo B. demMldár lu ll1deml1.ÍZllCtODft de Wdaa
las pérd1daa e tnterese&." ArUe1aIo 1.1186: ''1fiDgl1n acto vo1Wltar1o te:ndré. el
caráter de lUc1to, ll1 no fuere ezpresamen~ ltlOhib14o pol' las leyes ordina1188.
munJclP61es o reilamentos de policia.; y a nlng-.in lLCto ilícito se le podrá
aplicar pena o sanclón de esto código. 1Il no hubiere una cIillpo6iciól1 di!! ].a
ley que la hubteee 1mpUeBtO." Ariinl0 1.M1: "No habrâ. aoto llídto punl
ble para los etectoe de este có<Ugo, si. no hUbteee dano cauado. u otro acto
exterior ctue lo pueda caUlllU'. Y Sl.n que 8. WS llgeJ1tles se Ies pued& mpu!;&r
dolo. culpa. o negligencia." ArtíeUl0 1.•'l"7: "Todo dellto hace nacer 1& 0011·
gac:õn de reparar el perluiclo que por él re.wltare a otra pel'!Olla."
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sabilidad deI Estado por haver emitido un 3rto o regulamento Ino
cabe, .a estos efectos. haver ninguna distinción encuanto aI contenido
particular o general deI aeto, sin perjuicio de admitir que el regia
mento es una categoría diferente a la deI aeto administrativo) afee
lado por un vicio que lo califique como de "nulo, de nulidad absoluta
e hlsanable" según lo establecido por eI articUlo 14 de la Ley de Pro
cedimientos Administrativos ('~). Sobre ei particular hay que sefialar
que frente a la ilicitud deI aeto la culpa o negligencia de la Adminis
tración se presumen, con una presunción qU€1 es iuris et de iure pues
no cabe. dentro deI régimen de la "administración de legalidad",
suponer que la Administración pueda emitir! actos afectados por un
vicio insusceptible de saneamento, sín que corresponda hacerle aquel
reproche subjetivo. El supuesto de dolo. en cambio, deberá ser pro
bado por la vietima, quien deberá demostrar la intención de danar
requerida por el art 1.072 de] Código Civil (l "I y, en clertos casos,
que la ilicitud rue cometida "a sabiendas".

El régimen de la responsabilidad por acto ilfdto es, hasta este
punto, s:milar aI regulado por el derecho. civil. Sin embargo hay
que recordar que de acuerdo con lo establecido e nel articulo 12 de
la Ley de Procedimientos Administrativos (' ~), eI acto administrativo
goza de presunción de legitimidad, por 10 tanto, cOITesponde inter
pretar que para requerir la indemnización derivada deI acto ilicito
(indemnización, entonces, que 5ólo será procedente en la medida

( e) Al1.í~ulo 14 :Ley de Procedimientoo Admmi::UQtlY(6): "Nulié.ad. El neto
a<lminiHrath'o es ?tulo. di: nu)idad ai:lSOlw a ~ jn~anab!e, ('n lo, ~e~Ui{'nk~

Cas06: 11.) cuan<lo la YO:Wltad de la Adminlllttaclc.n n>sul:.are excIuloll. p<Jr
errar esenCi.al: d:>lo e::J (:uanto se t.engan como ex:.stentes hecho" o ante
cedentes inelC.stentes o falsos; vH)I€ncia fl<1cll. o moral cjE'rcicll! sob7e el ap;ent{':
o por slmulación abrolutn: b) ~Ua.ndD fuere emitido mediando jnc<Jm~t.encja

e:l razón d€ la mll.teria de] territorio. de-l ti€mpo I) deI grado. salvo. en este
((l~lmo supuesto. que la delegacl6n o susutu~ión es{.uvieren peTmiticlas; falta.
de causa por :.lO E'XlBtir o ser falsos lo.<; hechDs o e-I c1erecho iIwocadoo: o
par \iolacJ6n de la ley aplicatle. ~ Ias tonnas ~senciale.s o de la finalidad
que tnsptr6 su ejetado."

UDl AriÍlnl\o 1.072 fCóC..igO Civil): "EJ e.clo iI1ett.o -eíe0uta.do D. sabiendas y con
intenciÓll ele danar 1a persona o l!ll\õ derechos de o<rc, se llama e!l esre código
"delito."

(11) Articulo 12 (Ley de Proc€íl.imient06 Administrat!V06): 'Presur.ci6n de legJ
ttmldad y fuerza ejecutoria.. El acto administrativo goza de pre"ur..ción de
legtttmidad: su tuerza eJecutorla. 18.Cult.a. a la. Admill.istr9.ción a p<>nerlo en
pratica. por SllS proplos meà10s - ameno.:> ttUe la ley o la naturalezll. deI
.acw e.xigit'rt'n la. mtervt>nción judicial - e unpLde que los recursos que lnt('r
pongan 101;; adminJstra<i06 suspendan su ejecl1:::i6., l' elecl06 salvo qUe [Lua
nQnr.a expre8El e6tB.blea:a lo cont'l'W'io. Btn emba:-go Ja Admbtistra.clón
podrá., de ú!~clo o a. pedldo de parte Y ll".ediante r-l!!<oIución fundada, suspender
la eje<:ución por ra.zones d~ 1nf;eTéIi públicD, I) para. ('vil.... perjuícioo graves
aI interesado, o (:t:anc.o se alegare fundac1amante una n..cidad ab&Oluta."
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que el acto tenga esa ealifieaci6n) será necesarlo prlmero haeer
caer aquella presunei6n de Iegitimidad (12).

Lo eJ:puesto nos coloca frente ai problema de la relaci6n entre
la impugnaei6n de la validez deI aeta administrativo y la reclama
ción por los danos y perjuicios generados en ese aeto.

Este es un problema no suficientemente resueIto en nuestro de
recho y que puede conducir a situaciones de gnve injusticia para
los derechos dei administrado.

Sin embargo entendemos que la. euestión puede resolverse en
la medida que se distinga: I) la declaraciÓZl de invalidez dei aeto
puede tener efectos inmediatos sobre, la medida o intensidad dei
dano, o bien es susceptible de colocar: al administrado en la misma
situación real que tendrfa si el aeto no hubiese sido metado o, emitido.
no hubiese estado viciado; b) la extfnción deI acto, a través de la
dec1araci6n de 5U invalidez no tiene en si mismo efectos sobre aquella
intensidad deI dano, o no puede volver las cosas ai mismo estado real
anterior.

En 01 primer caso será necesaria la impugnaeión administrativa
deI aeto a través de los recursos establecidos en el re~lamento de
proeedimientos administrativos, recurSos que deben ser interpuestoll
en plazos breves, ~ máximo de los cuales no supera los quince dlas
hãbiles. Decidido el reeurso y suponiendo que la decisión final recha·
ce la impugnacíón. el administrado deberã demandar judicialmente
la declaración de invalidez dei aelo, estando som.etido aI plazo de ca
dueidad de 90 dias hábiles judiciaIes que establece eI articulo 25 de
la Ley de Procedimientos Administrativos.

En este caso la solución es lógica pues la ley busca la caida
rápida dei aeto irregular en orden a impedir que el mantenimiento
deI aeto agrave sus efectos danosos, de ahI entonces los plazos breves
a que se encuentn sometida la via impugnatoria en poder dei admi
nistrado. No respetados esos plazos eI aelo queda firme, excluyendo
toda posibilidad de indemnización. pues ya no puede diseutirse la
licitud de] sete. salvo que e1 administrado pueda también ale~ar

la procedencla de la indemnización por 'aeto licito según las razones
que se verãn más adelante.

Siendo necesario, entonces, recorrel'l esta 'Vía rápida de impugna
ción deI aeto administrativo. cabe interpretar que la acción resarcl-

'121 As{ sU1"@e <ie 1& doelrU\8. C6ta.b1edda en el filHo pl~narlo "Petra.c<:R e HUos
8. A. C. I. F. I. clnJtado Nad.cmaI" deI :M de abrC de 1986, Cámara NaclonaJ.
de ApelaclOlle1!l en lo Contencioso Adm1.nIItrat.lvo ~ral: "No es admi&ble
la e.cd6n de cobro d6 .pel!I08 o~~ de~ s\.n impugnar, dentre)
deI plazo deI art. 25 de la Ler 19.54.9. Ia. 1fJSitJmid.ad dP.1 aoto admln1st.rativo
que ha d&ellUm.ado la mlsma preten$.1ÓD o cu.yo contenJdo excluye el pago
de lo reclamado."
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taria debe ser intentada a posterior i de la caída de la presunción
de legitimidad deI aeto, lo que no obsta a que el administrado puede
ejercer eontemporáneamente ambas accioner;. Por consiguiente el
plazo de prescripeión oomcnzará a (Correr desde :a declaración de la
nulidad deI aeto, que es el momento en que el administrado ha tenido
certeza, o más exactamente es el momento que para eI orden jurídico,
existe certeza acerca de la invalidez de ese aHo.

EJ. otro supuesto, es decir cuando la exti,rlción deI aeto no tiene,
ni puede tener efectos sobre la intensjdad deI dano, comparte con
e1 anterior la misma exigencia acerca de la necesidad de demandar
la nulidad, pues siempre estaremos frente a un aeto que goza de ia
presunción de legitimidad. Pero en este caso no será neeesario im
pugnar el acto por la vÍa de los recursos administrativos deI Decreto
1.759/72. Por el contrario la nulidad podrá ser demandada directa·
mente y dentro del plazo ordinario de prescripci6n acumulándose o
no la accióll resardtoria que, como en eJ caSD .mterjor, tendrá un
plazo deprescripción distinto pero dependielnte deI de la acci6n de
nulidad, pues el mismo, si la acción no se ~jerce acumulada con la
de nulidad, deberá contarse recién a partir dl:! la declaración de nuli
dad (18).

En cualquier supuesto, ei p]azo de prescrlpción de la acci6n resar·
citoria es, en general, eI fijado por el artículo 4.023 (H) deI Código
Civil, ya que, cuando se trata de la responsabilidad derivada deI
aeto ilicito de la Administración Pública no se está ante eI supuesto
de una acción por responsabilidad "extraeontractual", sino se trata
de una responsabilidad que se origina en la !existencia de una deter
minada relación jurldica que es la que nace ~del mismo aeto adminis-

(:3) En contra, Corte SUilrema de JUSticla de la. Nadón, entre otroa, Pallos
299-14l), que aI 50stener y aplicar en el ámbitõ de) Deri3Cho Administrativo
la doctrtna civilista que a.firma. la independenc1" de los regimenes de nuli.da.d
y deI resarc1mtento de dafioo y perju1cios, por responder a distintas fina
lidades, 10 ql:e se proynta. sobre el térmjno Jl CÓn:PU!D dEI la prese.t)p~ón

de ambas a.cclones (conf., LLAMBtA8. Jorge, Tratado de DeI'll(lho Civil.
Parte General, T. lI. págs. 433 Y SS.l olvida su propla doctrina en ei prece

dmte "Los Lagos", Fallos 190-142 según el cl,lal In aplicll.cióll del d~recho

civil sobre relacIOnes juríd~ca.s reg~da.;. por el Perecho AdminiHra"ivo. ctc1.Je
haoerse respetando la naturaleza. propía de esta. diSCiplina s1n violentar las
exigencle.s que emergen de su ilropio régimen jurídico. 14 doctrina de la
Corte aqui criticada. ai aplicar la tesis clvilsta de la independencia de
las accior.es de Ilulldad y datios y pe.rJtl1c~ a efectoo de la pr~pción.

olvide. ll.1 Instltuto de la presunc16n de legltin1idad 001 seio admInistrativo,
10 que es elItrafic (exorbitante} a.l eerecho civil. En e~ mismo sentido,
CASSAGNE, Juan Carlos, D_lIIo Adm1nistraÚ..'o. T. I, PÉlKs. 3()8 y 309. Abe
Ieda Perrot, Buenos. Aires, 1963.

(4) ArticUlo 4.023 I Código Civil}: "Toda. acctón personal por C:euda eXlgible Si'!

j)1"escrroe por diez anos, salvo dtsposiclón especial. llJUa1 pIam reg1rã. pa.ra
lnterponer la acclón de nuIidad, tráte6e de act05 nulos o anulables. si no
estuviere previsto W1 plazo menor."
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trativo el que, cabe reiterar, goza de la presunción de legitimidad
hasta la dec1aración de su invalidez.

Por lo demás, es necesario recordar que el articulo 4.037 deI
Código Civil estã haciendo referencia .. la responsabilidad C'yi\ extra
contractual, mientras que la responsabllidad derivada por acto illcito
de la Administración no es civil sino que está fundada en la cBlifica·
ci6n de ilicitud del acto de acuerdo con las normas deI derecho admi
nistrativo, a las que sól0 analógicamente se le van a aplicar los prin
cipias y el régimen de las nulidades regulados por e1 Código Civil (111).

d ResponaabUIdMl por incumpUrnlllftto contrlCtulll. También en
este caso estamos en pre<;encia de UD supuesto de responsabilidad
regulado analógicamente por las mismas nonnas que las aplicables
en una relaci6n juridica privada.

AsI, en el caso que la Administración Pública no cumpla con una
obligación de tipo contractual (comprendiendo en aI caso a todos los
supuestos de obligacíones nacidas de aetos administrativos bilate·
rales) resultará aplicable la norma deI art. 1.204 deI Código Civil (18},

lI!!) COnt. CASSAGNE, ob. cit., pág. 315. Tambten $Upertor Tribunal de cnubut.
octubre 28-1983. en autoll Somarva,~ c/Colelvio Protes:lonal de IJ18'8!ller~.

Arquitectura. y~, EI Dt!reclU deI 10 de marso de l~: "No slem
pre es fâcll est.ableoer los limites pn!ICu.o. entre la responsab1lldad oontre,.C
tlual y la. exlrBCootsaetual. Fero C\I4UloW) esa d1Jtindón &e 1]royecta. \IJ. Dere
cho PUbJico, ~uiere, necess.rtamente. caraottrea propkle. Es preclao alU
atender especialmente aJ. orden obll&aciOoaJ que puedl. derivar8e de un vinculo

legal Que forje un marco en ~l que JM OOIldu.etas -'On exirible3 y pueden
vlol.a.rlle. Por eeo se .loourre en~ con.trBoOtual 'I no eJl:tneon
trac.ual dentro deI de.recho públlco ao" Içualquler forma de respon.sbllidAd
que pueda ~ertVlU'lle por una. l"&1e.clÕtl. pe.rUcuw entl'e un ente publico y
un sujeto privado detenn1n&do, aÚD liel oncen no es un contrlloto sino
un lIoCto adm1n1.stratlvo."

116) ArtkuI. 1.!M (ClX!1io Clv!]): "En los contra.toa COl1 presllld0ne6 recfprocu
se entJende I.mpUclta 1& faculdid de réea1l"W lU obllp.donea: emeI'i'fntes
de ellos en Cll.IIO de que uno de 1011 contratantes no cumpl1er& !lU oompro.
roiso. Mas en 108 contratos en que se hul»eee cumpJ1do pe.rte de lu pnllta
clones, lu que se hayan cumpUdo queduáZl. flrm~ y produclrán, en cuanto
a ellas. los efeetos cOl'l'e8POndientes. No ejecutada la prest,aeión. el acreedor
podrá requerlr aI 1ncunlplldor e1 cump1Jmlento de su oblliadón en Uil plazo
no Inferior a quince dias, Ml.lvo que 108 U&OS o un J)QCto expnlllO est&blecle
ran une mf.Do.', 00In 106 da.1\c& 'Y perivJdDe denvados de la. demon.; tn.n.a
currldo eI plazo .In que la prest~ión haJa &ido cumplldaq~ resueltss,

sJn máa. laB obIlpclooe6~ elel contrato con derecho para el
acreedor ar reea.roimtento de 106 da60s '1 perJuic1os. Ls3 parteI podrán
pa.ctar expresamente que I.. re!O!uc!ón 11II pradusca en caso de que aJgwa
obllJ~lón no sea cumpllda con las modàüdades cenvenldli.ll; en este Jupuesto
la. ~ución 11II produc1?á de pl!!JhO deredho J SUI'Urá eff.-Ctoll dellÓe' Que
la parte interesada comunique a la lncU1npl1dora. en fonna tehaclente, 8U
v01untad de reeolver. IAI. parte que haY81 cumpUdo podrá Optai' por eK1glr
a 1& ~plldon. la ejecuclón de JUI ol>Ulaclcmes con dafí06 y perjuiClOB.
La re«lluclón podrá ped1rse a..unque I'e hubjese demandado e! cumpllmlento
deI contrato; pero no podrá .!Olicltarse el eumpllmlento cuando se hublese
<lemandllido por re.:iudón."
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sin perjuicio de las disposiciones que la leglslaci6n que regule cada
contrato, o el texto propio de cada contrato. establezcan ai efecto.
por ejemplo, imponiendo cláusulas penales, limitando la e:{tensión dei
deber de reparación o medida de la indemnizaci6n etc.

No cabe duda que en e] caso nos encontramos frente a la pres·
cripcíón decenal de: art. 4.023 deI código Civil y que e1 pIazo de
prescripción comienza a correr a part.r deI momento mismo deI in
cumplimiento, si éste no es susceptibJe de ser reparado cDn la conti
nuación de ia ejecución deI contrato. o bien desde el momento deI
acto final que cierre la ejecución deI contrato (por ejemplo el certi·
ficado final de cierre de cuentas. en e1 contrato de obra pública)
conforme lo establece la doctrina de los artos coligados (1~J.

De acuerdo con estas principios, si para demandar los danos y
perjuicios derivados deI incumplimiento de un contrato por parte de
la Administración Pública fuese necesario la impugnación de un acto
administrativo (por ejemplo el que deniega la concreta petición deI
administrado, o el que funda el incumplimiento del contrato, asi ef
acto que ordena el administrado rehacer una parte d<l la obra. en un
contrato de obra pública. o el acto que rechaza la petición deI admi
nistrado que se le certifiquen ciertos trabajos no previstos) el plazo
de caducidad para impugnar judicialmente ese arto. luego de agota
das las instancias administrativas, será el establecido por el art. 25
de la Ley de Pro~dimientos Admmistrativos. que regirá desde la
notificación deI acto en si lllismo o desde ai. acto final, siempre que
el primero tenga efectos propios e insusceptibles de ser reparados
durante la normal ejecución de] contrato, o Dlen que no los tengll,
de acuerdo con lo expuesto en la citada doctrina de los artos coli
gados (18).

2. Responsabilldad objetiva: pero. ('orno ya fue dicho, la Ad
ministraci6n Pública tambien responde aún cuando no haya nn repro
che subjetivo en el sentido tradicional de elite término, por su actua
dón jurídica o iâctica.

Esta responsabilidad objetiva tiene lugar bajo distintas circuns
tandas, en algunos rasos regulada por el legislador, y en otros no.

:1':'1 BARRA. Rodolfo Carlos, Contrato de Obra. Pú.Uca., T. T. pál;(s. Z18 fi 224
Abaco, Buencs Aln!s, 1984.

(18) Cabe aqui también TE'ItÚtir u la doctrlna !t'gal emt'TR'entc deI pJe.nnrlo
"Petracca" cit-ado en nola 12. er'. su prl.JJ1cra cuesti6n:'La impugnnción de
los a-ctos administrath'os prevista. -e-n 106 iuC'isos a "y b deI art.. 23 de :9. LE'y
19.549, dictados durante la ejecuciõn de un t'ontrato de la Adffiinistraci6n.
estil sujeta al plazo lnstitulc.o por su artic·Jlo 25". Cabe aclarar q'Je dt'1
C'omexto dl.'l falio surge qUl'! la. CárnlU"a de Apela.ciones eRtá refiriendo al
caso elel a.cto def1nltivo em1Cdo durante la eJecuctón c.e Wl contrau> a.dmi
nJstrativo, lo que permite Integrar e&tH. doctrlna cem. la relativa 1\ los acLos
oollgadoo.

-----_.__._----- --- -------
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aún cuando receptada por la daetrina .y, mú recientemente, por la
jurisprudencia (la). Como se ha visto todos estos supueltos tienen un
denominador común que es, a nuestro entender, el de la justa diBtri
bución de las cargas públicas, sistema que en algunos casos es más
generoso para e1 administrado vfctima que si se tratase de una cues
tión regulada por la justicia conmutatiV8 y, en otros supuestos, más
severo o restrictivo para la proeedencla de la indemnización.

Aún cuando muchos de estos supuestos se superponen, lo que el
razonable dado 5U fundamento comÚD, los casos más comunas pueden
clasificarse de la siguiente manera:

a) Fllt. de MrYicio: este supuesto de responsabilidad objetiva
estatal, ca1ificado con la misma deaominación introduclda por el
Consejo de Estado Francés (20), ocurre· cuando el hecho dafioso acaece
por el funcionamiento irregular de un ,servicio público, entendiendo
como servido público no el sentido estricto prestacional con que se
utiliza esta expresión normalmente en el derecb.o administrativo, sino
como comprenslvo de todo cometido enclU'gado a la Administración Pú·
blica. El funcionamiento irregular de UD servieio público o servicio
administrativo no supone necesariamente e1 reproche subjetivo a la
Administración (a través de la imputaclón orgánica) sino UD reproche
objetivo, pues toma en cuenta no la grosera falta en la prestación de]
servicio sino e1 defecto en su prestaci.ÓD ocurrido en condiciones
normales, lo que se podria denominar como las insuficienciaB gene
rales y normales de todo servieio administrativo dentro de determina
das c.ircunstancias de tiempo y de lugar.

En este caso no hay estrlctamente (sin perjuiclo de que además
10 pueda haber) un reproche subjetivo o un vicio en la conducta de

(19) Corte Suprema de Justicla d~ la Naclón. en. autos Vlldell, Jori8 cIPro'nncla
de Buenos A1res, d1c1embre 18-1984, con no&a ~ CABSAONE, Juan carlos,
La~ htneonvadu,ll!el~ en la J..bpt1t48DClla t. la
CCII1e, EI DereeIID 11~-77'1; tamblén en a.uIto8 Hate~ Rio de lEI P!Elta S,A,
c/Prov1ncla de Buenos Aires, junto ~-1936, :r..a Ley deI 19 de mano de 1986,
En IlJnbos ClU:OS la Cone a.oepta la. dootrtha de la "falta de semeio", fun
dada en la apl1caclón deI artíeulo 1.10 eMI e6d1ro Civil, lo que Jmporta
admitir la leais de la. respo1lllabll1dad Objetiva.

(20) Ver ju.rlspl"lldencla citadll. por VEDEL, (leorgee, Defteho AduI1DbVaüvo,
pAg, 303. A8UUar, Madrtd 1986. Begún e1 "ator, la falta. de serviel.o se earac~

teriza por no tener el oad.eter de ta.1ta penoDIIl ~] Q8eDte, aeparable deI
8en'lcio. li'.8 toda fa~ a las obiillacl~ di! servido. qu~ puede COMIBtir
tanto en UUII. tallll. de su fW1ciconamle~ como en un defecto de orsanl
zaeión, Un bUlm reawnen deI emdo «m la. cuostl6n en la jUliaprUdencla
y dootrIna. tranee.tB. l'Ie encuentrll. eo WALINE, Marcel, LI. BeIpe~Wtà
Ammlnlltntlva In DJriUO FI'dCe8lI, en ]a obra. eonjunta La ~Ultà
della hbbUea. AmmJniatraslone, unrr. Tortno, 1976. pái's. ·U a. M; tamblén
en la m<Jr.niJ8Tatia excelente de BLABCO JlB'1"E'VE, A. AveÜDO, La Jt,espoD~

aablüàd ele la AdminJlà"adón llOl' .te_ ...~.,..., ctvltu. MaMld.,
1981. C&p. 11.

172 R. Inf. I~i".....UIa •• 23 11. 91 Gd./MI. 1916



la Administración. Jurídicamente esta significa que no será necesario
demostrar eI dolo o la culpa deI agente, ni tampoco que existió un
riesgo o vicio de la cosa, en la terminologia deI art. 1.113 deI Código
Civil. Basta eon el perjuicio objetivo sufrilSo por el administradf)
como eonsecuencia de ese desempeno irregular del cometido admi
nistrativo. Se trata no de una responsabilidad emergente deI resultado
de una conducta personal de un funcionaria de la Administración,
sino de una consecuencia propia deI estado concreto de la organiza·
dón deI servicio administrativo (~':),

Pero no toda falta de servirio será inde~nizable sino que la será
sóIo aquella que cause en ('I administrado vírtima u~ sacrificio espe
cial, es decir un sacrWcio individualizado, destacado, que suponga
en ese administrado la asunción de una carga mayor a la que compa
rativamente le corresponde de cara aI resto' de la comunidad.

No toda falta de servido es indemnizable por cuanto, por defi·
nición, estamos suponiendo un comportamiento que si bien es anormal
en cuanto que irregular, es también ordinario en tanto que genera
lizado. Se trata de defectos en la prestación de los servidos que son
usuales en determinadas circunstancias y que por lo tanto todos los
administrados se encuentran suportando. Par eso será necesario de·
mostrar el sacrificio especial para poder tcner título a la indemniza
ciôn, pues de lo contrario, de no existir ese sacrifício especial, esa
situaci6n individualizada, el reconocimiento de la indemnización im
portaría romper el equilíbrio comparativo abora en favor de Ja ~\lpuesta

víctima, en perjuicio dei resto de la comunidad.

Frente a prestaciones irregulares de ]05 ~ servidos administrativos,
el administrado que pretende una indemnitación estará eKimido de
demostrar la existencia deI sacrifício espeCial, si prueba aI dolo o
culpa en la administración prestataria o bien que el dano se pro
dujo por el riesgo o vicio propio de la cosa. actuando enton('('~

a través de la via de] art. 1.113 deI Códigp Civil y cayendo en los
supuestos vistos más arriba.

La necesidad de demostrar el sacrifido especial huce coincidir
parcialmente e] supuesto de la "falta de servido" con el siguiente.

(21l La Corte Suprema de JUSI.ir:ia de la Naci6:l ha hccho cllp;'efa apl:ca::ióll
de eSLs. doctrina en los fallos citados en la. no~a 19. co:] apoyo en un.l
amplia interpretación deI art. 10112 deI Có<Ugo Civil: "Los hel:hOO y las
omisiones de los funclonarios públicos en el ~jercicl0 de sus funciones. por
no cumpl1r sino de una m~ra. irregular las obligaclones 1l'gaJes que le''',
están impuestBS. ~on compreendidos en las di$po:,lcloncs iJ este llt\llO" Est~

interpretación deI articulo 1,112 deI Códillo Civil e~,t<i ~]Ftt'nlada lJ'.)r
CASSAGNE en las obs, citadas' En contra GUARTAVINO, Elias P .. "La
Reswmabilidad de los Func1onarios y ele la Adroi;lisCrllció:l PúblIca O" f:l
Derf!cho deI 12 de febrero de 1986, '
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b) Responsabnidlld por aclo Ueito. Aún cuando no existe ~'fa1ta

de servieio", es decir aôn cuando no baya ninguna irregularidad en
laprestaci6n dei servicio público, euIpable o no culpable, la Adminis·
traci6n deberã responder por sus hecboB o aetos lIcitos frente a los
administrados, si generan en éstos una' Clrga o sacriflcio npecill, de
tal manera que la situaci6n dei administrado queda individualizada,
destacada. respecto de la deI resto de la eomunidad en lo que ai
suporte de diehas cargas se refiere. Las exigencias de la justicia
distributiva imponen, entonres. la obligaci6n de reparación.

La responsabilidad de la Adrninistraci6n por aeto licito se plantea
en una cantidad heterogénea de casos. eo realidad en todo lo que
la Administración pueda hacer o decidir, actuando licitamente, de
acuerdo con su competencia y con estricta sujeci6n a la ley. Asl por
ejemplo, para citar los casos más comunes, la responsabilidad por la
ejecución de obras públicas, la responsabilidad por eI cambio de
condiciones regIamentarias (que se asemeja a la responsabilidad deI
Estado por aeto legislativo) etc.

Corresponde aqui - antes de segUir c~m la enumeración de los
casos de responsabilidad objetiva deI Estado - hacer, a titulo de
paréntesis, una aclaración sobre los efertos práctiros de todas las
distinciones hechas hasta el presente.

Pareceda que, en la medida en que la Administración es respon·
sable tanto por su acto ilícito como por su aeto licito, por los hechos
illcitos como por los hechas Ucitos, etc., esta calificaci6n de licitud
o ilicitud no tiene efectos prácticos, y por lo tanto tampoco tiene
efertos prácticos la distinci6n o c1asiílcación en si misma.

Esto no es asi, por lo menos en nuestro régimen juridico. Debe
notarse primero que cada una de estas categorfas puede ofrecer
diferencias en cuanto aI plazo de prescripdón, tanto respecto deI
momento de arranque como, más especialmente, a la misma duraciÓn
deI período de prescripci6n.

Si bien en los hec:hos iUcitos no cabe duda que la responsabilidad
de la Administración Pública estã regida por tI art. 4.037 de! Código
Civil, no puede decirse lo mismo respecto de Ia responsabilldad por
hecho treito. pues esta no es la responsabilidad "civil extracontractualH

que está contemplando eI legislador civil.

En el caso deI acto licito, frente a1 supuesto de responsabilidad
por el .elo ilieito, también hay diferencias en cuanto a las vias pro
cesales y SUB electas, que estân en poder- deI administrado. Ya hemos
vista, de manera muy sintética cuál es; la situación en eI supuesto
dei aeto ilicito. En el caso deI acto licito no corresponde aqui ninguna
impugnaci6n deI acto administrativo, que por definici6n es impro
cedente pues el acto es total y absolutamente vâlido. Por lo tanto
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la acCÍón de danos y perjuicios no guarda reladón con ningún tipo
de acción o recurso administrativo impugnatorio deI acto, que no
existe. La acci6n prescribe a los diez anos desde que se produjo el
dano (sin perjuicio de los matices y distintos supuestos que se presen
tarãn impuestos por las circunslancias de cada caso en concreto)
mientras que en la responsabilídad por acto ilícito, eI plazo de pres
cripci6n es también por diez afias, pero con los requisitos impugnato
rios previos, segün los casos que ya se han visto.

Pero, además de esta cuestión procesal existen también diferen
cias sustanciales en una Y otra categoría de responsabilidades.

Es que, en nuestro derecho, el reproche subjetivo de la acción
danosa no es indíferente.

La actuación con dolo o ('on culpa, la calidad deI agente, su
deber de diligencia, tiene importantes efectos en cuanto a la medida
o extensi6n deI deber de reparar.

Asi, y sin pretender adaptar una clasificación, pucde senalarse
que cuanto mãs grave ~ea el reproche subjetivo que se haga al autor
deI dano, más extensa será la medida de SU deber de reparar: por
ejemplo si eI dano nace de un hecho que a la vez puede ser calificado
como un delito penal, la extensión de la reparación es máxima, lo
mísmo que si el autor del dano obró ('on dolo, .'Wpuesto en que deberá
responder también por los danos eventuales; si la responsabilidad
se basa en un hecho ilícito, el autor deberá responder por los danos
inmediatos y también por los mediatos; sí en cambio estamos dentro
deI campo de la responsabilidad objetiva de la Administración, no
cabe duda que sólo se deberá responder por las consecuencias inme·
diatas, con exclusión de todo otro tipo de daDO, incluso el dano moral.
Es de seiialarse que cuando aquí mencionamos a las consecuencias
illmediatas no estamos refiriendo a las que resultan deI curso ardi·
nario de las cosas, mientras que las mediatas suponcn la conexión
deI hecho con un acontecimiento distinto Y1 ajeno aI autor deI dano.
Por consiguiente la afinnación de que cn la responsabilidad por
berhas y actos lícitos de la Administraci6n sólo se debe responder
por las consecuencias inmediatas no impliea que esta suponga una
restricción ai princlpio de la reparacióll integral, que inc1uyc ai dano
emergente y allucro cesante. pues ambos conceptos son consecuencias
inrnediatas deI hecho danoso.

Corresponde ahora volver a 1a clasifir:lción que e::;tamo.' de"arrr'
Ilando.

c) Responsabilidad por I. revocación por razones de interés públi·
co de un '-do o contrato .dmin;$trat;yo: se: trata aquí de un 5upuesto
especial de la actividad licita del Estado.
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Como se verá más adelante esta ,prerrogativa revocatoria de la
Administraci6n Pública se funda en los principios básicos deI Derecho
Administrativo (22), en la potencialidad: natural que tiene la Adminis·
traci6n Pública de cumplir ~on los mtereses publicas que ella vaiora
en cada momento, y de aqui tal prerrog.tiva extintiva de sus decisiones
anteriores. Por supuesto que si estas decisiones anteriores hahfan
generado derechos eo algún administrado, el cambio de opínión ()
cambio de decisión de la Administraclón Pública no puede suponer
una lesión en sus derechos y por ello la ley establece (art. 18 de la
Ley de PrDcedimientos Administrativos') que el perjudicadQ deberá
ser indemnizado (U).

d) Por último hay situacio"" ettMdal., en donde la obligación
de indemnizar de la Administraci6n está Ijada por las leyes que
regulan cada caso en concreto, como el s4puesto de expropracl6rl,
la ocuplci6n temporaria etc. Se trata, como fue dicho, de situaciones
especlales que tienem su propio régimen y fundamentaciÓn jurldica
sin perjuicio de responder todas al miamo criterio de justicia distribu·
tiva que impera sobre eI conjunto deI sistema que estamos analizando.

Tanto estos supuestos especiales como el de la revocaciÓn
deI acto o contrato administrativo por razones de oportunidad,
serán analizados mãs en extenso en los parãgrafos siguientes.

Il . Revocaci6n d. Actos y Contratos. Igulld.d IUltancl.1 dei R'vfmen
JUl'kUc:o

La revocación de actos y contratos administrativos por razanes
de oportunidad, mérito o conveniencia, es decir por razones de interés
público, responde a un mismo fundamento, tal cual es eI conceder
a la Administraci6n todos los elementos necesarios para la efectiva
realizaci6n deI bien común.

Es que no podria sostenerse vãlidamente que, cuando por distintas
circunstancias (reales o supuestas) la Administración Pública se con
venciese de que la continuación de la ej+cución de un acto o contrato
e9 contraria al interés público, aquélla' se viese obligada a cumplir

<~2) BARRA. Rodolfo Carlos, 00. cit., Prine-,_ dei Der~~ho Administrativo.
pága. 1f8 a !til.

(23) Artiealo 18 (Ley de Procedimlent06 Administrativos): Revoca<:ión dei acto
regu.laor. El acto adrntn1strativo regular, Mt Q.1Hl hubleren nacldo derechos
subjetivw a fa.vor de los administrados. no pueete ser revOC8Aio. modificado
o sustituido en sede adrnlnlstrativa una ws nottfi<:a<lo. Sin embariO. podril.
ser revooado, modificado o sustituido de. Oficio en aede administrativa B1
el interesado hubiere conocido el vic1&, .sI la revocaclón. rno<!lflC1,clõn o
5latitl;clón dei ucto lo favorece sin eausar PSjUlcjlO li t.ercero,s y sl el der!'Cho
se hublre otorgado e.xpresa. y válidamente a, titulo precarlo. Tamb~n podrá
aer revocado. mod111cado o sustltuldo por tazones de oportunldad. mérito
o conveniencla, lndernnll.9.ndo los pl:rjuf<:!os que causare 11 los administradOs."
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con las obligaciones emergentes de esos aetos jurídicos por el simple
hecho de haber asumido tal compromiso en forma previa y no verse
liberado de ellos por el respectivo acreedor.

De ahí entonces que la ley, tal es el caso deI citado artículo 18
de la Ley de Procedimientos Administrativos. Ie otargue a la Admi·
nistración la prerrogativa, propia deI régimen juridko exorbitante
característico deI derecho administrativo, de poder extinguir sus
propias actas r contratos, como una garantírt instrumental en orden
a la realización deI bien común.

Como ya fue dicho esta no es gratuito, es decir la Adminislracioo
no por esto se ve liberada de responder ante el administrado perju
dicado por tal decisión revocatoria. En el art. 18 de la ley se establece
la obligación a indemnizar los perjuidos que tal decisión causare
en los administrados.

Sin perjuicjo de que esta norma es apticable analógicamente a
los contratos. tal como ]0 dispone el último I párrafo deI art. 79 deI
mismo cuerpo legal, el principio indemnizatorio es emanado deI propio
ordenamiento administrativo Y sllcle estar establecido en regulaciones
específicas para cada contrato, tal es el caso deI rescate (medio
revocatorio que supone la continuación de la explotación por parte
de la Administración) en los supuestos deI contrato de concesión de
servicio público. En nuestro país distintas 1egisIaciones provinciales
en materia de contrato de obra pública también regulan la potestad
revocatoria por razones de interés público. estabIeciendo los criterios
para medir la indemni·,~.'lió:) que :e c::::Tc"pondc al eontralima per·
judicado,

UI. Revacacion y Expropillci6n

Precisamente el problema de la medida indemnizatoria ha gene·
rado, en nuestro media, una importante l'ontroversia que se vincula
con la relación (existente o no) entre rcvocación por razones de illterés
público y expropiación.

Es posible decir que esla cues'.ión hizo nisis en nuestro derecho
con ocasión de un fall0 de la Corte Suprema de Justida de la Nación
en autos "Eduardo Sánchez Granel Obras Ide lngenieria S.A.I.e.F.!.
c/Dirección Nacional de Vialidad" (~'I).

En el caso se habia tratado de un contrail.o celebrado por la citada
entldad administrativa {Dirección Nacional Cle Vialidad) para la cons
trucción de una obra vial. contrato adjudicado y celebrado de acuerdo
con 10 establecido en la Ley 13.064 de Obras Públicas. Luego de
celebrado eI contrato y tras lIn cierto tiempo de estar suspendido

(241 EI Df'lT1'ho. 111·5.í0. ccm :wt.l d~ !lIANCHI, A.!~~1·:.?, ·'Nl.Jcvos Alcllnc{>s en la
~"",t,('nsj(;n ü~ la R€Spcl;:abilidad Ccntra~tual lÍ~~ E~t:\tlo."
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en su ejecución, la comitente eslatal~ecidió f.m extinción alegando
dificultades de tipo econõmico·finanoiero para la continuación de las
obras. EI contratista recIamó la indemnJzación que fue admitida por
la comitente sólo en lo que haee ai dafío emergente, rechazando el
rubro lucro cesante. lJegada la causa a decisión de la Corte Suprema
de Justicia, luego de los pronunciamientos deI Tribunal de Primera
Instancia y de la Cámara de Apelaciones, que rechazaron la proceden.
cia dei rubro lucro cesante, la Corte Suprema de Justicia la admitió
fundando 5U decisión en la doctrina de Ia responsabilidad deI Estado
por sus aetos licitas. distinguiendo este supuesto del establecido en
la ley de ex:propiaciones (que excluye la lndemnizaci6n por lucro
cesante) y no admitiendo la aplicaciÓD por via analógica de esa ley.
Afirmó la Corte que, frente a la inexistencia de exclusión legal
expresa, corresponde aplicar ei principio juridieo que establece que
todo dano debe ser reparado integralmente, aplicando este princípio
no só10 al caso deI contrato administrativo sino incluso al supuesto
directamente previsto por el articulo )[6 de la Ley 19.549, es decir
la revocación por razones de interés público deI aeto administrativo.
Corresponde destacar que esta sentencia fue votada por la mayorfa
de los integrantes del Tribunal, mientras que la minoria recbazb la
procedencia deI lucro cesante. siguiendo la' tradicional doctrina de
la aplicación analógica de la 1ey de expropiaeiones y de la aplicación
también analógica de otros principias contanidos cn la misma ley
de obras públicas en los que expresamente, y frente a supuestos
distintos deI de revocación por razones de oportunidad, se excluye
1a indemnizaci6n por lucro cesante.

El falio comentado signifieó una irlnovación en nuestro derecho
ya que hasta el momento predominaba la opinión de que la indemni
zación por la revocación de actos J' contratos por razones de opor
tunidad, y siempre que tal revocación fuese licita, es decir no afectada
por algún vicio. estaba regida por las regIas contenidas en la ley de
expropiaciones, la que (como también en el régimen anterior aI actual)
exc1uye expresamente la indemnizaciÓl1 por lucro cesante.

El caso Sánchez Granel motivó un inieresante estudio crítico del
Dr. Marienhoff publicado en EI Der~ho 114-949 con el sugestivo
titulo de "El Lucro Cesante en las Indemnizaciones a cargo dei Estado
- Lo Atinente a la Revocación de Actos o Contratos Administrativos
por Razones de Oportunidad, Mérito o Conveniencia".

En el citado trabajo el Dr. MarienhOff parte de salvar uo error
en el que habían incurrido tanto la minoria de ]a Corte Suprema
como Ias sentencias de Câmara y de Primera Instancia en el caso
Sãnchez Granel. Para Marienhoff Ia ley de expropiaciones no es de
aplicación analógica aI supuesto contemplado en Sánchez Granel, es
decir a Ias revocaciones por razones de interés público de actos y
contratos. Esta afirmación es importante y muestra que el citado
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autor no dejó de advertir la imposibilidad liurídica d. aplicBr por
via analógica normas que 50n restrictivas de derechos. A nadie se
1e escapa que la prohibición contenida en la )ey de expropiaciones en
cuanto a la indemnización deI lucro cesante sufrida por e1 expropiado
es una restricción aI principio jurídico genaral de la indemnizaci6n
integral, que em definitiva es una manera de proteger la garantia
constitucional de la propiedad. Es que, conforme con una reiterada
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que cuenta eon la
conformidad de la doctrina, el concepto d~ propiedad patrimonial
contemplado en la Constitucián Nacional debe ser considerado como
el conjunto de bienes que ingresan a la esfera jurídica de un sujeto
de derecho (25). Dentro de eSDS bienes sin duda está la expectativa
cierta de una gananeia, praducto de cualquier tipo de relación jurldica,
can referência a personas o cosas, que es lo que se denomina preci·
samente lucro, y su falta lucro cesante.

Por esta razón. por no ser admitida técnicamente la analogia
en este tipo de supuestos, la ley de expropiaciones no podía llevar
su denominado "efecto extensivo" a casos en los que tal limitación
a la extensión de la indemnización no estaban expresamente previstos.
Incluso la misma razón obstativa aI recurso de la analogía, dentro ya
deI régimen de la Ley de Obras Públicas NÇl 13.064, hizo que no
se considerase en el estudio de Marienhoff la posibilidad de aplicar
otras normas de la Ley de Obras Públicas (que 1uego serán aquí
comentadas) que preven la extinción deI cootrato por causales deter
minadas, y sin que esa extinción, sin culpa deI contratista, le genere
e1 derecho ai resarcimiento deI lucro cesante.

Rechazada la aplicación analógica de lá Ley de Expropiaciones,
la afirmación deI Dr. Marienhoff, sin embargo, fue mucho más alIá:
la aplicación de la Ley de Expropíaciones aI caso planteado en
Sánchcz Granel y a todo supuesto cn el que se produzea la revoeación
de un acto o contrato por razones de interés público, no es por analo
gIa "sino porque ese {el régimen de la expropiación) es también el
régimen propio y directo de este tipo de rcvocación de actos o contra·
tos administrativos". Y sigue diciendo eI Dt. Marienhoff: "El1o cs asi
porque la revocaci6n por razones de oportU~lÍdad, mérito o convenien
cia, sustancialmente no es otra cosa que la expropiación referida espe
cificamente a la extinción de un derecho de origen y naturaleza admi
nistrativo, debiéndose recordar que ese moClo de extinguir tales dere·
chos constituye una potestad propia de la Administración Pública".

De manera muy sintética esta tesis deI Dr. Maricnhoff parte de
distinguir la existenda de dos c1ases de derechos en un administrado:
aquellos que tienen un origen y natura1eza común (civil o comercial)
y aqucl1<ls de origen y naturaleza administrativa. Aunque el Dr.

(25) Entre otro~, FalIas l-i5-307, 172-29. 184-13-i.
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Marienhoff no lo seftala expresamente, cabe inferir del texto de su
trabajo que en eI primer caso el derecho tiene su origen, ya sea
en los llamados "derechos humanos", plasmados y garantizados por
la Constitución Nacional (asi para un cierto sector iusfilos6fieo) o
bien en relaciones jurídicas regidas por el derecho privado. El otro
supuesto, los derechos administrativos, tienen su origen en una rela·
dón juridica regida por el derecho administrativo, fundamentalmente
relaciones jurídicas en las que la Admirlistración Pública sea parte.

Lo que el destacado autor senala es, desde esta perspectiva,
bastante seneillo: cuando la acci6n de la Administraci6n Pública
lesiona un derecho de origen común la indemnizaci6n es amplia e
integral. comprensiva tanto deI dano emergente como deI lucro
cesante, según lo dispuesto en los articulos 505, inciso 39, 519 Y 520
deI Código Civil (2<J), y da como ejemplo una resolución de un órgano
administrativo que establezca como ptecio máximo de venta de una
mercaderia un valor inferior aI costo del produdo. En este caso el
industrial o comerciante tendría derecho a que se le indemnice por
eI dano causado por la decisió'1 administrativa. sin Jimitaciones en
cuanto aI alcance de la idemnizaci6n,1 por haberle sidQ afectados
derechos camunes asegurados por la Constitución Nacional.

En cambio si se trata de um derecho de origen y naturaleza
administrativo, la extinción deI mismo Idecidida por revocación por
razones de interés público sólo comprende el dano emergente y no
asi eI lucro cesante.

El autor no da razones para justificar este aserto. Sostiene, en
cambio que la expropiación es un media para extinguir derechos
comunes y la revocaci6n para extinguir derechos de origen y natura
leza administrativos, em razôn deI privilegio especial que tiene la
Administración Pública em esta materia. Según Marienhoff la expro
piación tic'1e un alcance más amplio ya que a través de ella, en reali·
dad, se pueden expropiar tanto dereehbs comunes como derechos
administrativos. em cambio no pueden :ser r.vocadol derechos de
origen común. pues ésto - sigue diciendo Marienhoff - seda una
via de alterar el principio constitucional de la división de poderes ya
que e] único que puede incidir sobre ]05 derechos de origen comun es
eI Poder Judicial. incluso en el supuesto de expropiación cuando ésta
deba ser discutida judicialmente. Sefiala también Marienhoff que ci
Estado puede Jibremente decidir, cuando se trata de extinguir lin dere·
-----
(26) Código Civil: ArtículQ 505: "L-Ol> et~t.oEl d~ las obli'i!adones respecto de'

a.creetlor wn: ." 30
-- PaTa. obterer deI deudor las lndemnizaclones corr~s

pondlentes." Artículo 519: "se llaman dJUí08 e InttI'rses el valor de la pérdlda
qu·? haya ~ufrido. y el de la utllidad que haya dejlA:lo de perclb'.r el acreedor
d~ Ill. oollga.ci6n, ter la Inejecuci~n de élOta· ll. deb6óo tiempo," Arlieulo 5!0~

"En el resarclm.lent'O de lo~ daflos e Interesl!s sóto Ee comprenderá.n los que
fueren consecumcia. irunedlal.a. y necesaria de til. falta de cumpllm1ento de la
obligaclón."

.- -- . _. - _.-,-- -.- ,- --~_.- --=-=-~;-----:-::=
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cho de origen administrativo. si va a rerurrir aI procedimiento de la
expropiaclón o a] procedimiento de la revocac(ón. De esta manera se
demuestra que tanto la expropiarión como Iil revocación tienen un
fundamento y una finalidad comunes. la satisfacción de un interés
general o público y por lo tanto tienen que tener los mismos efectos,
ya que resuitaría chorante ~om la :dea de justida que en el supues·
to de expropiación se excluya el iucro cesante y en cambio en el
supuesto de revocación este rubro jndemnizaoorio fuese incluído.

Sin dejar de reconocer la gran importancia de este profundo
estudio de nuestro maestro Marienhoff nos atrevemos a disentir firme·
mente eon sus conclusiones.

Puede aceptarse. siquiera provisionalmen.te fpues su análisis más
profundo corresponde a otro tipo de estudios} la exiSlencia de esas
dos categorías de derechos: los de origcn y naLuraieza c,)mún y los
de origen y naturaleza administrativa. Lo cierto es que hay derechos
que se ejercitan en razón de una determinada decisión administra·
tiva, de manera que si no mediara tal decisión el derecho no podria
ejercerse salvo que el mismo fuese reconocido por los Tribunales a
través de una arción judicial.

Asi por ejemplo la autorización urbanístita para ronsíruir supone,
con anterioridad a ei]a. los derechos C'onstitu('ionales de la propiedad,
de ejercer toda acLividad lícita, etc .. pero siempre sometido en las ley('"
que reglamenten el ejercicio de esos dere('hos. dentro de las cua] es
deben tenerse en cuenta - incluso cn tln I sentido material - las
regulaciones de polida. '

Puede oeurrir que emitido el aeto admiiistrativo de autorización
para construir. un cambio en la considera('ión de! inter&s púbIíco.
obligue a posteriori a modüicar los requisitos que habilitan a esa
actividad CODstructlva, revocândose asi por razones de interés público
la autorizaci6n antes concedida (si bien tal revocaci6n resultará
también justificada en un cambio de] derecho objetivo).

Lo migmo cabe decir respecto de la ejecución de um contrato ya
celebrado por la Administración e incluso en vias de ejecución. pero
que a posteriori la Administración decide. que su realizaeián va a
alectar a razone~ de interés público y por lo tanto decide ex.tinguir
ese contrato, pues el objeto deI mismo ya no hace aI interes público
que la Administración persiguió aI contratar.

En realidad, a título de paréntesis, cabe Iaclarar que esta potestad
rcvocatoria de la Administración puede predicarse exc!m:ivamente
de 10 que es su actividad disuecion.l, puesen aquelJos casos en que
la actividad sea reglada, la potestad revocatnria r.a existe. ya que asi
como la Administración no podría negar el ,der~cho requerido por e1
administrado, tamporo ]uego de otargado la podria revocar. Tal es 01

R. Inf. 1_lill. Brasília a. 2i-;'~ 92 olM./dez. 1986
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supuesto de los beneficios jubilatorios para pODer un ejemplo sencillo.
Una vez comprobada la existencia de 'los requisitos previstos por la
norma que otorga el beneficio, la Admínistración no puede sino emitir
eI acto administrativo que posibilita la! percepción de esa retribución
jubilatoria: no puede negarse, ni por razones de interés público,
y luego no podr:la revocar]o, tampoco por razones de interés público. In
cluso, por lo menos en ese ejemplo concreto, ni siquiera una modi·
ficación eo el derecho objetivo podría hacer caer el derecho a conti
nuar perctbiendo eI beneficio ya acordado, que como tal ingresó aI
patrimonio deI administrado.

Distinto es lo que ocurre en el supuesto de contratos administra·
tivos, ya que si bien las obligaciones y derechos emergentes deI
contrato son regladas, no asi la decisi6n de la Administración Pública
a obtener el objeto contratado. Esto essiempre discrecional tanto en
su origen (en eI momento en que la Adminlstración decide llevar a
cabo la contratación) como en su conseeución o ejecución. Siempre
la Administrad6n tiene que estar dispuesta o mantener su disposición
a obtener ese determinado resultado contractuaL

Por eUo, en cualquier caso en que hablamos de revocación, de lo
que se trata realmente es de un c.mblo en la voluntad administrativa,
que e1 legislador permiti6 que fu.. tibre. incluso que se pudieM
mocUflcar libremente.

Quizás no sea entonces un problema relativo aI origen y natura·
leza de los derechos, sino más bienun problema de qu' COIIII la
Administración puede Me.r: ciertamente no puede incidir sobre la
vida de los derechos de que gozan 108 administrados, ajenos a la
órbita de la libre decisi6n de la Administración Pública: pera si puede
incidir sobre el mantenimiento, modif!oación. extincián de derechos
de los administrados cuya existencia concreta depende de libres decio
siones de la Administraci6n Pública, es· decir deI libre desarrollo d.
I. ge1tl6n y cometidos .dmistratlvol.

Por eso la Administración tiene distintas vias para incidir sobre
]os derechos. Lna de el1as le es propia e lndependiente, de su exclu
siva voluntad, y es Ia via revocatoria pero sólo en los casos en que
ésta corresponda. otra, que no es i'ndep"ndiente, es ~a via expropia
toria, pero dependiendo de la vo]untad Jdel Oongresso de ]a Nación
qUÍen debe, previo a todo, sancionar lal'y que declare aI bien objeto
de ia expropiación como de utilidad pública: "La expropiación por
causa de utUidad publica debe ser caUficada por ley y previamente
indemnizada" (articulo 17, Constituci6n NacioDa1).

La expropiación entonces no es una técnica revocatoria, precisa
mente porque no .5 una técnica para .zH"SIIuir derechol. La expro
piación, según se ha mencionado en ciertas ocasiones y especialmen-
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te para distinguirIa de la revocación (27), es una via de "despojo". Es
que en realidad 10 que el Estado busca a través de la expropiaci6n
es una transferencia patrimonial: traspasar algo que estaba en el
patrimonio de un particular a1 patrimonio público, estatal o de otro
sujeto público o de un delegado de la Admitistración Pública, como
puede ser um concesionario de servicio público.

La expropiaci6n no busca extinguir un derecho, ni, estrictamente
habJando, modificarIa. La expropiación busclI hacer que el bien que
servia a un fin privado, incorporado a lIn patrimonio privado. sirva
a un fin público determinado por incorporatse a um patrimonio pu
blico. Como tal el derecho no se extingue siI).o simplemente se trans
fiere, sin perjuicio de que para el expropriado. que ha perdido su
propriedad, el derecho se ha extinguido, peru éste sigue viviendo er.
el mundo juridico ahora en pode: de un sujeto público que va a uti:izar
a esc bien con J;na finalidad de interés publico.

Se ve asi la distinción entre la expropiación y la revocación.
quizás no muy nitidamente, porque en realidad no se puede preten
der una gran nitidez en la medida que, y en esto hay que coincidir
con Marienhoff, todas estas instituciones v muchas otras deI derecho
administrativo (sin duda todos los institu·tos deI derecho administra
tivo) tienen como finalidad Ia satis{acción deI interés público, la
realización deI bien común.

Pero eI planteo es claro: la revocación permite extinguir un dere
cho sobre el cua! la Administración conserva una prerrogativa relati
va a sua mantenimiento en las mismas condiciones existentes, su
modificación, e su extinción, pues ese deretho no se podria ejercer
sin la voluntad de la Administración, sin perjuicio de que en algunos
casos y frente a arbitrarias decisiones de la Administración Pública
el administrado podría encontrar rrotección y satisfacción a sus
derechos en eI Poder Judicial.

En cambio en la expropiación lo que la Administración Pública
busca es obtener la transferencia a su patri.monio de un derechc que
existia antes con independencia de cualquier manifestación de volun
tad administrativa.

El legislador entendió que estas dos· situaciones merecian un
tratamiento düerente, que la expropiación era un caso de mucha
mayor gravedad, de gravedad institucional, en cambio la revor-ación
era una gestión ordinaria de los nabituales cometidos administrativos.

Por eso e1legislador, primero eL constituyente, rodeá a la expro
piación de una garantía especial: la "publificación" de un patrimonio
privado no puede llevarse a cabo por un mero acto de voluntad de la

(21) GARCIA. DE EN'IER.R!A, Eduardo y FERNlANDEZ. Tomús-Ramón Cur:>o
de Dereeho Adminl$Udtvo, T. lI. Ch;tas, Madrid, 197'1, pág. 321.
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Administraci6n Pública. Se necesita una declaraci6n Legal de utiU·
dad públiea. además dei previo pago dei la justa indemnizaci6n, deda·
raci6n legal que 5ól0 puede emanar deI Congreso de ]a Nación. Esta
es la protecci6n especial: no es eI capricho \o ta voluntad acertada,
pero siempre emanada de un órgano de la Administraci6n Pública, la
más de las veces de un 6rgano que no. tienei siquiera una verdadera
responsabilidad politica (pensemos el\ el Administrador General de
la Direeción Nacional de Vialidad. para eI caso Sánchez Granel). Para
la expropiación se busca que quienes la decidan sean los "represen
tantes deI pueblo" que. mãs allá deI coneepto mítico-político de esta
expresión. se trata de pers':mas que tienen jl"esponsabilidad política,
que van a tener que enfrentar en e1 público ~ebate par]amentario la
oposición de otros legisladores que vtn I tener que ser votados E.' '.

la. próxima elecci6n y que, ademâs de n.8.li ventajas o perjuicios poU
ticos pesonales, eon sus aeciones traen nntajas o perjuicios poUticos
para los partidos que los !levaron a esas bancas. La situación por ser
metajuridica, no por ello es menos traDIScend,ente para e] campo deI
derecho. En definitiva lo que eI Iegisl,dor quLso. es rodear a este
supucsto de excepción de unas ,l!arantias de .excspción. Incluso ante
la opinión pública la expropiación as un aeto transcendente y bay
murhos supuestos de expropiaciones guerida~ y frustradas sóIo por
e] hecho de campanas de prensa que se ocuparon deI tema. En nues
tro país esto es algo hQY presente en materia de la expropiaciõn de
unos determinados inmuebles :-urales en la Provinda de Buenos Aires,
incluso esta misma campana de prensa tuvo' influencia para evitar
expropiaciones que se pretendieron haeer durante gobiernos no cons·
Etucíonales. Pero no recordamos haber visto campanas de prema
tendientes a ev!tar rev0cación dE' un determinado aeto administra
tivo, pues en definitiva aI revocar el ac:to no' ~e está socializando o
"publifieando" la propiedad, simplemente se está agraviando la SitU3
dón de UI1 administrado concreto, ~i bien. con medidas compensaton8s
de ese agravio.

Por lo tanto la expropiación no .$ _I rigitn.n legal general Nla·
tivo • Ia Indemniucl6n por responlablBd.d cW Estado.

Por el contrario. de acuerdo con ]0 que hemos visto en los párra
fos anteriores, I. eKpropiaclón .5 5áto un c.l1Q apecial, junto con la
ocupaci6n temporánea, que tiene una, Mlulación determinada, por
as! haberlo querido eI legislador. Esta reguladón determinada impide
la indemnizaci6n por lucro eesante, Que, en nuestro sistema, esta sea
o no una disposit'ión eonstitl:.cional, y que adttmás de constituchna1
o incon~tituciona] st>a o no una medida acertada, cs una euestión que
no trataremos aqui.

Pero lo cierto es que esta Umitaci6n a la medida de la indemni.
zación está impuesta por un texto legal concreto para una determi-



nada situacion COllcn::la uue en n2da (salvo la misma fll\alidad aes
trarta de utilidad pública: como cn todas las linstituciones de derecho
administrativo) se parece a la revocación.

La expropiadón y la ocupacion lemporánea son casos espc~iales

de responsabilidad estatal y de régimen indemnizatorio. Por consi
guiente. puede decirse, que ]a exproplación no es la regIa ui ei géne
:'0, sino sólo una especie de la ins~itución genérica de "responsabUi·
dad dei Estado".

El gênero es la obligación delBstado de responder ante los daúos
que cause en los administrados, fundada en razones de j1,;.sticia d~stri

butiva.

Este género contiene a muchas y muy rariadas especies. que en
general se manifiestan como meras tér.ni(·as juddicas con efecíos so
bre las via!> para acdonar, la incidencla sobre la medida de la indemni
zación. la simphcidad o ~omplejidad de la -prueba, etc. La expropia
rión y [a ocupación temporánea son unas de eS3.5 especies. para los
cas·:>s previstos en la legislación respectiva. Asi, ~mede afirmarse que
la expropiación es una excepción ai principio general, principio gene·
ral que, como ya fue visto. llace referencl8 a, la indemnización integral
}:,or el perJUlcio l'iu;rido.

Explican los autores (~~) que en maleria de l'esponsabilidad esta
tal, muy especialmente, el concepto clave e6 el de la fesión antijurí·
dica. En definitiva só}o se indemniza a aqueJ· administrado sobre quien
no pesaba lln tít.ulo o razón jurídica que lo obligara a soportar el
dano sufrido. De ahí entonc~s la tesis deI sacrifício especial, paes
todos soportamos un "título jurídico" que nos obliga a sufrir los danos
generados en el orden normal de la conviveneia, en las circunslancias
normales de la actividad poHtica, de la activldad de Ias ~ervi<:ios públi·
ccs., etx. Pero cuando €l sacr~ficio es eSllecill.l ese título iuridico desa
parece. pucs no hay raz6n jurídica que rne obligue a soportar un
dano por ('ncima de lo ordinarío, un dano que es incomparabl. con la
~.jtu(?ci6n de los restantes aàministrados.

Es precisamente esta io que ocurre en 2nateria expropiatoria, con
referencia a la exclusión de la iudemnización por lucro cesante. Lo
que nos dice la ley aqui es. precisamente, qlle el Estado debl." indcmni·
zarnos cuando transfiere a su favor nuestra; propiedad. pera que todos
tenemos el :ítulo jurídico de soportar esa Jransferencia con el requi
sito de las indemnizaciones fijadas por 1 ley, ex.cluyendo .1 lucro
cesanfe. F.s riecir eI legIslador nos ha impUeslo .1 título o razón jurí
dica que nos obliga a sopart.r sin indemnizaci6n el lucro perdido
como consecuencia de la medida expropiatoria.

I J8) Ibidem, pags. 321 y 3.22.
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En cambio, en materia de revocación, y en la medida que no haya
ley que establezca algo semejante aI régimen expropiatorio, tal titulo
jurídico no existe, Por el contrario el art. 18 de la Ley de Procedi·
mientos Administrativos establece, sin' ningún tipo de excepción o
distinción. que los administrados deben ser in......lza.. por los
danos sufridos como consecuencia de ]alrevocación.

Entonces aqui no hay titulo jurldJco que nos obligue 8 soportar
elIucro ('esante: estamos en el supuesto genérico de responsabilidad
estatal y no en eI supuesto excepcional ellpedfico de la expropiación.

Claro que cabe cuestionar la justicia de este tratamiento desigual
entre la situación deI sujeto pasivo dei la. es:propiación y dei de la
revocaci6n, pero en todo caso tal euesUonamiento debe atacar a la
regulación becha por la Ley de Expropiaciones y no a la invena.

De cualquier manera puede inteDtarse la siguiente "equaciónt
':

a) a mayor garantia formal, menor garantia patrimonial (expropia
d6n); b) a menor garantia formal, maJor gamntía patrimonial [revo
cación}.

IV. Efec:tol d. Ia Revouclón por RaJlOMS de Inter" Público

Por consigmeme, en el supuesto de revocación de actos y contratos
administrativos por razones de interés públlco, se mantiene el principio
de la reparaciõn integral, de ahi entonees que el administrado perju
dicado deba ser indemnizado en todos los perjuicios lnmediatos sufri·
dos, lo que íncluye el dano emergente y el lucro cesan1.e que no sea
meramente eventual o hipotético, sinoo aquel que razonablemente
hubiese ocurrido conforme aI orden normal de los acontecimientos y
que incluso puede ser valorado prudencialmente por el juez.

Por tratarse de una actividad licita de la Administradon no
corresponderâ indemnización por las OOJl5eCuencias mediatas, Di por
las casuales, oi por el dano moral. En cambio 51 el Administrado logra
demostrar que en el caso ocurrió "desviaclón de poder", mediando dolo
en ei agente administrador, sus pretensiooes resarcitorias podrán
ampliarse, de aeuerdo con los principias vigentes en el Derecho Civil,
aplieables aI caso por via de integraei6n analógica, como ya fue
expuesto antes.

Corresponde destacar que sí esto es as[ en materia de revocación
de aelos administrativos, mucho más debe ser afirmado respecto de
contratos administrativos, o incluso a aetos relativos al ejercielo de
derechos que tienen una finalidad lucrativa para el titular de los
mismos.

No cabe duda que quien es contratísta de la Administraci6n 10
hace, por 10 menos en la mayoria de los aasos, en razôn de su propia
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actividad empre,:,aria. que está dirigida .1 la obtención de UI1 beneiicio.
mlucro que se va a obtener de un contrato, es una consecu.ncia
inmediatl de ese contrato, que no depende de factores extrafios, o
por lo menos sólo depende de que las circtlnstancias operen como
razonablemente un diligente contratista pudo tener eu cuenta en el
momento de contratar. 81 lucro o beneficio integra por definición el
predo de un contrato administrativo. cuando ese contrato es de cola
boración, o integra el contenido deI objeto determinante de la contra
tación. cuando ese contrato es de atribucfótl. como por ejemplo la
conceslón de uso de Un espacio dei dominio público para desarrollar
allí alguna actividad comercial.

Podría perguntarse entonces por qué motivo si, eo el supues~o de
la expropiación la Adminis:ración ahorra ellurro cesante, va a recurrir
a la revocación que le obligaría a indemnizar ese lucro cesante.

La pregunta es en si misma ingenua y' contradietoria. Hay que
recordar, reiterando lo anterior, que la expropiación tiene como fin
transferir un bien deZ domínio privado al dominio púbhco. por r;lzones
de utilidad pública. La Administradon no puede extinguir un contrato
expropiándolo porque no hay razón de dilidad pública que sustituya
el contenido de la prestadón contractual, o en la medida que no la
haya.

Pero además reC'urrir a la via expropiatoria para extinguir un
contrato podría ser atacada por inconstitucionalidad, es decir se podria
pIantear la mconstitucionalidad de la ley q~e declare como de utili
dad pública y por tanto expropiable, a uu contrato en orden a su
extinción. Esto es así porque, como ya fue visto, Ca e"propiacióct sdJo
debe ser usada frente a aquelios derechos que no pueden ser materia
de revocación por parte de la Administración Pública, no para aque]]o
que es revocable por su propia naturaleza. Utilizar la vía de ]a expro
piadón para sortear la obligaciól1 de indemnlzar lucro cesante. cuando
el punto podría ser resuelto a través de la revocaeión. es notoria
mente jnconstitucional pues afecta la garamía de ]a propiedad, con·
tradice aI fin expropiatorio contemplado pOl' la Constitución. y <lfecta
también a la garantia de la :gualdad en las. cargas públicas.

Hay aquí desviación de poder no ya en aI actuar de la Administra
ción Pública sino en la misma ley, en eJ aduar dei legislador: la ~eJ'

expropiatona se convierte en jrrazonable y por lo tanto atacable en
su cons:itucionalldad. (29).

En materia de algunos contratos administrativos, en particular en
el contrato de obra pública, tambíén puede dec:rse qu(' lo aquí postula-

129' Sobre:a. ta('!la de ill~or...stitucionalldad per 1Jl. irra.zm:abllid..d o dcs~ropor

l':ón 'entre el derecho reconocido por la COll\;tituciún y ~.ll re~IJmentació'r.)

ver LlNA.R.ES, Ju8n Frllncisc/), RlUlmabJJitlJUf Dl' JlIif UTH. ÀsrTi'8. Em:])!>;:;
Aires, 1910.
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do es absurdo por cuanla la AóministracLón tendría otras vías para
liberarse deI cumplimiento deI contrato. si! estar obligado aI pago
de la indemnización por lucro cesante.

Es que ]a Ley Nacional de Obras Públicas N9 13.064 en su
articulo 53 prevé distintos supuestoa de rescÍsíón contractual que
puede ser decidida por eI cnntratlsta :frente a determinados incumpli·
mientos de la Administración o frente a determinados hechos objeti
vos que impidan la normal ejecucióll. deI contrato. El art. 54 dice
expresamente que "no se liquidará a favor del contratista suma alguna
por concepto de indemnizaci6n o beneficio que hubiere podido obtener
sobre las obras no ejecutadas", una vez ejerddo eI derecho rescisorio
por parte deI contratista. Cabe aclarar, como ya se dijo, que los arts. 58
y 54 de la Ley de Obras Públicas estin enumerando una serie de
causales rescísorias (art. 58) y sus efedos (art. 54) dentro de los cusIes
no se induy.la posibilidad de la revocación administrativa por razones
de interés público. Por eI contrario se trata en todos los casos de
causales rescisorias en f.yor dei admhdstrlldo por hechos, en general,
de responsabilidad de la Administraci6b. En. cambio los articulos 50
y 51 contemplan los derechos rescisorios de la. Adminislración Pública,
sus consecuencias, frente a incumplimientos deI contratista, es decir
tampoco se trata de la prerrogativa de revocación por razones de
interés público.

Volviendo a nuesb'a pregunta anterior (eS decir por qué la Admi
nistración va a revocar el contralo por razones de interés público si
tiene otros medios que le ahorran el lucro cesante) la respuesta es
muy sencilla.

ESGS medios que 1e ahorran elluaro cesante. no estin a la mano
de la Adminístración, sino 50n dereclMs deI contratista. En los casos
deI art. 53 es el contratista el que provoca la extinci6n deI contrato,
por lo tanto no lo puede hacer ia Aqministración. Claro que aei
viene otra pregunta: por quê motivo lllley cuando hay un reproche
contra la Administraclón Pública excluy~ la indemnizaei6n por lucro
cesante y no 10 hace asi cuando La Adm~istración Pública, al revocar
por razones de interés público actúa licitamente.

Aqui también la respuesta es sendUa. Los casos dei art. 53 están
todos seftalando (salvo eI supuesto deI caso fortuito que impide absolu
tamente ]a ejecuci6n deI contrato) situaciones en las que se dan incum·
plímientos de la Administración que el contratista puede soportar y
esperar por su solucíón. Son casos en los que la ejecuci6n de la obra
se interrumpe por un determinado tiemp~, o donde la Administracj6n
no cumpIe con las prestadones prometidas. etc. En todos esos supuestos
el contratista puede aguardar que la Adrninistración cumpla; incluso
cuando ve paralizada su obra puede aguardar su reanudación todo eI
tiempo que quiera, pues sabe primero que la Administración "es siem-
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pre solvente" (es decir no hay riesgo de que el agravamiento deI
incumplirnient 0, o el paso deI tiempo, torn~n en insolvente a 5U
deudorj y sabe también que 105 mayores pcrj\licios que va sufriendo
por aguardar (por ejemplo, los gastos impraductivos) le van a ser
indemnizados por la misma Administración comitente. Frente a esas
seguridades 10 que ellegislador quiso es Ta ('otltinuaCÍón dei contrato.
Es decir el legislador ha pretendido que cl contratista se sienta 10
suficientemente ligado aI contrato como para 110 renunciar aI misrno.
Ellegislador quiere que las obras continúen Y' terrninen, no que haya
una extinción deI contrato, un Iitigio como cl)nsecuencia de la resei·
sión, y una posterior convocatória a nueva licitaci6n pública, con los
gastos y perjuicios que eso ocasíona para eI interés público, sin perjui·
cio de tener obras paralizadas, a medio hacer, en ese triste espectáculo
que suele verse en muchas partes de nuestro país.

Por eso el legislador. en 105 supucstos dei art. 53 de la Ley de
Obras Públicas lo que quiere es desalentar aI contratista en cuanto
aI ejercício de S11 derecho rescisorio; /0 fuerza a s~r paciente, a aguar
dar, para continuar luego la ejecuciôn de los! lrabajos en condiciones
normales. Para desalentarIa, limita cl contenido indemnizatorio, le
dice: usted que contratá buscando uo beneficio, va a perder ese bene·
ficio si rescinde. En cambio si no rescinde, como la obra se va a
continuar y como la Administradón va a pagarle todos sus créditos,
usted obtendrá el beneficio esperado, inc.lu5o a valores actualizados
y con reconocimiento de la varia(:ión de costos, con la garantia o
respaldo de toda una muy profusa legisladón sancionada a esos efectos.

No son entonces sítuaciones comparable6 (ni la expropiaci6n, ni
los supuestos rescisorios de la Ley de Obras Publicas) con eL caso de
revocación por razones de interés público. I F.l comitente no puede
elegir (por lo menos en la normalidad de los ~asosJ uno u alro camino;
en todo caso el administrado frente a esa elección tendrá defensas
relativas a obtener la indemnización plena que, eventualmente, la
Administración no quiso reconocerle.

Todo lo expuesto no quita que, como un anhelo de política legis
lahva, se estab!ezca en las Iegislacíones cp.1e regulen los distintos
contratos de la Administración Públiea o que regulen los ejempIos
más constantes de supuestos en los que se hace necesario la revoca·
dón de un acto admínistrativo por razones de interés público, un
régimen indemnizatorio que tase o limite la~ indemnización por lucro
cesante, no que la excluya sino que simplemente la limite en un valor
porcentual objetivo, lo que temida dos resultados beneficiosos: por
un lado evitaria los litigios y las dificultaaes probatorias, por otro
lado establecería para la Administración un tiesgo ya predeterminado,
valorado, para cuando esta se vea impulsada a ejercer su prerrogativa
revocatoria. Así fue hecho en algunas le/rlslaciones provinciales de
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nue.stro país en materia de obras públicas, (omo fue dicho preceden
temente (30).

En síntesLs la responsabilidad <leI Estado, como instituto clave
del moderno derecho administrativo, si bien reconoce una causa única,
no tiene un régimen juridico unifonne.

Hay muchos supuestos de responsabilidad estatal y por 10 tanto
hay muchas acciones por responsabilidad estatal que están previstas
expresamente en la ley o surgen de los principios generales deI dere
cho administrativo. Así entonces, resultará un grave error confundir
estos supuestos: en orden a darle a uno las soluciones que fueron
expresamente previstas para eI otro, sin contemplar sus diferencias
esencíales de régimen jurídico y sus diferencias fundantes en cuanto
a las valoraciones políticas tenidas en cuenta aI momento en que e1
legislador establed6 ese concreto régimen juridico.

(30) Ley de Obras PúblLcas de la Provlncia. de ButnO!! AJ.res, n,o 1:1.021, articulo 64.
1n::1so e); ..... l~quld8Dión a favor deI lcontrausta de los gastos generales
comprobados y beneficiOS correspondlentea ai monto de obra que hlt. ctejado
de ejeeu.tar"; Ley de Obras Públicas dela PrCNlnc!a. de Rio Negro, n.0 286.
articulo 6"' inciso el, con la mism.a ref.aclón que 11\ anterior; Ley óe Obr..
PúbUcas de la Provincia de Tucwnán, n.o I1l5. artículo 67. inclao f): " ..• lJqui
de.ción li. favor del contratiSta de 106 autos a:enerales comprobados y rellll&r
c:mlento por lo.s daAoa y perju:.c1os q~ probe.te sufr1r a. causa de la :t1!s·
cls.\6n"; Ley de Obrll8 Públicas de la. PrOvlncia de santa. Fé, n.o 5.1SB, artí
culo 92. inciso e.l: ..... liquidación a ft.vor del contratista de un porcent&Je
de los beneficies correSpOndlentes a La Pil"te de oora Que fal,are ejecutar
igual aI poroentaJe deI monto de obra eJecutada". Lo m1smo ocurre en otros
países de simll8J' réglmen jurídico que el nuestro: asi el articulo M de
la Ler de Contratos deI Estado eapafiola (Edlc. Bolet,ln Oficial del Estado,
Madrid 19'6, pá@:. 92: "S1 la Adminiltrao16n decid1ese la suspesión defi
nitiva de las obru o dejtUle trlUlscurrir un afio desde la suspensión temporal
sUl ordenar la rellZlu4aci6n de- las mimn1\8, el convatlsta tendtã derech() al
"aJor de aquellas. decuvamente- rea.UMdu y al benefJclo industrJB.1 (k las
dejadas de reElJilar". En el derecho Italiano, el articulo 345 de la Ley de
ls.vori pubbl!cl" concede. s. La Adm1nIJtn.elón PúbU~ la. prerrogativa de
"rfsolvere In qua!unque ..empo n eontmtto, tnedianw 11 pagamento deI lll\'orl
eseguiU e deI va.Lore deI material uUl esiltentl Jn cantlere. oJtre aI deCimo
dell'JD1pol'te t1ell'o1J6l'e non esegu1te", stlCQn clt&. de CIANPLONE, Antonio.
L'AppaUo lti Opere PubbH~he, G1Ufrê. 34Uin. 1981, l)ág. 1'1~. En Jlái. 1'73.
c1tanlio a JEZE, ~t1en!l que los cahier8 des charges traen diSpo81clonea
seme!antes a las antes CQmentadas ('f'Ct tamblén Bl:NOT. Franela Paul.
El Derecbo ...dm1nl....ti'f'O Francês, Inst. ã !:atudios AdmtnJ.strat:.vot>, Madrl.d,
1977, peg. 808). Ya concltúdo el present8 tnbaJo. foo publicado en EI
Dereeho de 108 dias 27 y 28 de may~ de 1988. un excelente estudto de
SUASTAVlNO, EUB.'l P., titulado "Indcmnl.&aclonel par la. s.ctlvidad licita
les1va deI ElItado". donde comenta. ~l faDo (tamblén publicado eI n de
mayo) en autos "Ramos' José c/Munf(lipalidsd de Bueno! Aires". CNCiv..
Bala p. noviembM 19-965 que- apUca. an&1oglcament.e la 1l.mltac16n lnliemnt
zatorill. de la. u,y de Exproplaclones.
En lo que aquJ Interess, cabe sefíaIar qqe eL autor aoepta la proeed~ncja

de :a. lndemnJzaclón deI lucro oesante en los CIl$OS de revoeae1ona DO!
oportunldad de actos y contra.tos adJn1D1Btra.tJV08, en particuJar el de obra
publica. slntéticamente por las sigutentea rlUlOnes: a,) deber de reparaclón
lDtesraJ. del <W'io patrlmonlal; ti) ID~n al cuo de la. reatrtctl.6n
eate.b11lclda en la 1ey ll.e exproptaclones; :c) 1nex1stenc1a de l1m1taclón en
la Ley de Obraa Pllblicas n.O 13.064.
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